
Resultado de la votación del viernes 27 de enero respecto al”Proyecto de 

la jornada continua”. 

 

Como sabéis, el día 27 de enero se realizó la votación por parte de los padres para la 

aprobación del “Proyecto para la excepción a la jornada ordinaria” con los siguientes 

resultados: 

 Número total de personas con derecho a voto : 529 

 Número total de papeletas recogidas : 285 

 Porcentaje de votos: 53,87 % 

 Número de votos afirmativos: 152 

 Número de votos negativos: 133 

 Número de votos en blanco: 0 

 Números de votos nulos: 0 

 Porcentaje de votos afirmativos en relación con el número de votos emitidos: 53,33%  

 

El número mínimo de votos necesarios para continuar con el proceso de “excepción a la 

jornada escolar ordinaria “es de 353 votos, que corresponde a los dos tercios de  personas con 

derecho a voto. 

 


